
i* *le ejecutarte el eapretsdo aer«icio. Me-
.sirid 20 tle julio de 1837.—Francisco de ¿cabal
ccla.—Joié Orlia de /arate, icuretario.
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El ordenador del ejercito de Casulla Ja Nue*
Ta.wllace saber: Que debiendo subastarse el su-
ministro de camas, lena, aceite y uteu»ilü*s que
sean necesario» para el servicio de calos ramos á 
laa,tropas estantes y transeúnte* eu este distrito
militar de Castilla la ífueva, que comprende las
provincias de Madrid, Toledo, Mancha, Cuenca',
Guadal*] ir a y Segóvi* , por el termino de cuatro
añoi, que dars prtMÍpid en 1 ile túéjX <!»• I b^8,
j concluirá en 31 de diciembre Je 1842: be dis-
puesto que eJ únfeo remate que sa manda hacer
por reales órdeuea ae verifique et día 27 de
agosto próximo ea Jos estrados de eata ordena*
cion deide las doce de su mañana. El pliego de
condiciones >e hallará de mauifiealo en la secreta-
ría de Ja ciuda dependencia y cb lo» respectivos
ministerios de Hacienda militar de laa enuncia-
das provincias, a donde podran dirijirfa con la
debida anticipación las pi oposiciones que se esti-
men , bien para el suministro en todo el distrito,
Ó para alguna provincia ó provincias separada-
mente, según mejor convenga a los licitadores;
ad vi rutad ose que el nuevo asentista deberá em-
pezar cite servicio luego qi.c cou las formalida-
des prevenidas le haya hetho entrega el saliente
de todos los efectos de este ramo, mediante el pa-
go de su importe en metálico; y que no se admi-
tirá ninguna proposición después de concluido
este remate. Madrid 18 de julio de 1837.—Ma-
nuel Robleda.—Antonio Minguella de Morales,
secretario.

Quien quisiere tomar en arrendamiento S7
fanegas de tierra de labor en 13 pedazos, y una
irina erial, termino de Santa Cruz de la Zarza,
que correspondieron at suprimido convento de
Trinitarios Calzados de dicha villa , cujas rentas
ae hallen graduadas en 167 ra. y 2 mrs. auuajea,
acuda á los señores subdelegado de rentas nacio-
nales, y comí.siooado de amortización de este
partido, por la escribanía del que suscribe, que
ae le admitirá la que hiciere siendo arreglada , y 
ae Je enterará del pliego de condiciones que ha dé
aervír de base, pues su único remata se ha de ce¬
lebrar en esta villa i las puertas de las oficinas de
rentas de once a o na del dia 27 de agosto próxi-
mo. Oca na 21 de julio de 1837.—Pedro Alcánta-
ra Ramírez.

Quien quisiere tomar en arrendamiento 21
obradas, A97 estadales de tierra labrantía en 11
pedazos, sitos ea este término, que correspondie-
ron al convento da religiosas Dominicas de esla
villa, cuyas rentas ae hallan graduadas en 668 rea<
lea anuales, acuda á los señores subdelegado de
renta* nacionales, y comisionarlo de amortización
dc asta partido, por la e»ci íbanía del que suacri-

baque se lt admitirá la que hiciera aiendo
glada, y sa le enterará del pliego da condici
que ha de servir de base, pues au único rea,
se ha de celebraren esta villa á l#B puertead
oficinas da rentas de once á una del dia 27 de ° 
to próximo. Oca fie 2k de julio de 1837lBB1p j* 1 *
Alcántara rUnurei, * l t f 0

D. Bernardo Latorre, ministro togado | l 0

rario de la audiencia territorial dé Cacerei L 
de primera- instancia da esla ciudad da ToJd
y su partido &c—Por el presenta y primer!
edicto cito, llamo y emplazo á lodos loa que

que ea

ueve días contados desde cata fe¬

? P

k f i *
1

 sper-

que
el término de n 
cha acudan á este juzgado y por la escriUnU d¡¡
infrascrito á deducirte eo legal forma; cun aper-
cibimiento que de lo conhario les parará el
perjuicio que haya lugar. Toledo 2 de agosto
de 1837. — Latorre. — Por mandado de su saño-
rfa , Manuel Sánchez.

D. Mariano Recio, juez dc primera instaocia
de esta villa y partido de Lillo, que de ser asi y 
hallarme en actúa I' ejercido de mi destino el io-

frascrito escribano público del numero y juigadn
de la misma da fé.—Por el presente cito, lUmo
y euplazo por primero, segundo y lercero edic-
to á todos los acreedores que se crean coo dere-
cho i los bienea dejados a su fallecimiento por el
presbittro D. Pablo de Bogantes, vecino que fue
de esta villa, para que eu el término de quince,
dias siguientes al de la publicación dtl presente,
que por primero y ultimo termino les señale,
acudan mi juzgado y oficio del infrascrito por
sí ó por procurador habilitado en forma, 4 dedu-
cir sus accione* t hacer constar el que Jea ashlíe-
se, pues pasado dicho término ain haberlo aerifi-
cado, acordaré lo que corresponda en el en-
diente que se sigue en este tiibon-jlpor la esc ib*
nía del refrendetario, según lo mandado en mi au-
to de 13 del corriente. Dado en Lillo a 27 de ju-
lio de 1837 — Mariano Recio,—Por su manda-

do, José Gerónimo de Torres.
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En la línea 6.1 del último párrafo de la cir-
cular de la excelentísima diputación, inserta enel
Boletin uúm. 92, deb<í leerse segundar en i g u i l

de la palabia seguridad : y en le 8* apoyados en
lugar da aprobado*.
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